












PROPA
~DE"'D~A,l"""'JriT1

ce, EStADO OlE MEXIOO

ÉX
OE.CtSlON.C F1RMES. RESULTADOS 'V

Toluca, México, a 15 de marzo de 2022
221C0201000001 S/UAAJOF-0201/2022

2022. "Mo del Ouincentenario de Toluca. Capital del Estado de México"

Me dirijo a usted en atención a su amable solicitud registrada en el Sistema de Acceso a la Información
Mexiquense (SAIMEX),con folio 00015/PROPAEM/IP/2022, en donde entre otras cosas requirió:

JOSUÉ IGNACIO MARTINEZ REYES
P R E S E N T E.

"CON FUNDAMENTO EN LOS ARTlcULOS SEXTO y OCTAVO CONSTITUCIONALES, SOLICITO DE MANERA
RESPETUOSA POR SER LEGAL Y JUSTA MI PETICIÓN, SE CONSIDERE MI DERECHOA LA INFORMACIóN
GENERADA OEN POSESIÓNDE LA PROCURADURIADE PROTECCIÓNAL AMBIENTE DELESTADO DE MÉXICO
POR SER LA RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN QUEESTOY INTERESADO EN CONOCER: 1.- COPIA DEL
FORMATO ÚNICO DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL, AVISO DE MOVIMIENTO PARA LA AFILIACIÓN Y
VIGENCIA DE DERECHOSDEL ISSEMYM, DEL CONTRATODE PRESTACIÓNDESERVICIOSPORHONORARIos,
Y/O DOCUMENTO QI/E ACREDITE QUE LOS CC. EDGARDO ROJAS CASTELLANOS, LAURA ANGÉLICA
ALMERA YA GALvAN, MARTlN RODRIGUEZ sANCHEZ, SONIA VlLLANI/EVA DE LA CRUZ, HUGO JOSÉ LUIS
MIRANDA ZENIL, SANDRA IVVETH TORRES RIVERA, JOSÉ LUIS TINAJERO SANCHEZ, ERIKA JUAREz
ROMERO, HUGODARlo MENDOZA CRUZ,MA YRA YADIRA GONlALEZ ARRE VILLAGA YOMAR GARCIA NÚÑEZ
Y MARIA REYNA DAvlLA TERREROS,LABORAN EN LA PROCURADURIA DEPROTECCiÓNAL AMBIENTE DEL
ESTADO DE MÉXICO 2.- SI DE ESTOS SERVIDORES PúBLICOS ALGUNOS SON SINDICALIZADOS 3.-SI SU
PUESTO PARA EL CUAL Fl/ERON CONTRATADOS ES ACORDE A LAS FUNCIONES Y/O ACTIVIDADES QUE
DESEMPEÑAN Y EN CASO DE QUE NO SEA Asl FUNDAR Y MOTIVAR EL PORQUE DESEMPEÑAN OTRAS
FUNCIONES Y/O ACTIVIDADES Y SI SU GRADO DE ESTUDIOS CUBREEL PERFIL PARA LAS FUNCIONES Y/O
ACTIVIDADES QUE DESEMPENAN.( ••••) 5.-QUIENES DE EllOS CUENTAN CON SU CERTIFICADO DE
CONFIANZA ACTUALIZADA, EMITIDO POR EL ÓRGANO DESCONCENTRADO DENOMINADO UNIDAD DE
CEIITlFICACIÓN DE CONFIANZA DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN CASO
DE SER AFIRMATIVA PROPORCIONARME COPIA SIMPLE DE LOS SERVIDORES PúBLICOS QUE CUENTEN
ELLA YSE ENCUENTRE VIGENTE.(•.• )"(Sic)

•

Al respecto, con fundamento en lo establecido por los artículos 1, 3 fracción XXXIX,8, 11, 21, 23, fracción 1,
24 fracCión XI, 58, 59 fracciones 1, 11 Y 111Y 173, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública •
del Estado de México y Municipios, en mi calidad de Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo y Servidor
Público Habilitado de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, en atención al principio
de máxima publicidad, atenta y respetuosamente manifiesto a usted lo siguiente:

En cuanto hace al punto 1 de su requerimiento:

Al respecto, adjunto al presente en versiones públicas del Formato Único de Movimientos de Personal (FUMP)
y Formato de Movimientos de ISSEMYMinherente a los servidores públiCOSde los cuales solicita información
y que laboran en la Procuradurla de Protección al Ambiente del Estado de México, siendo estos los C.C.
Edgardo Rojas Castellanos, Laura Angélica Almeraya Galván, Martin Rodríguez Sánchez, Sonia Villanueva de
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la Cruz, Hugo José Luis Miranda Zenil, José Luis Tinajero sárcnez, Hugo Darío Mendoza Cruz, Mayra Yadira
González Arrevillaga, y María Reyna Dávila Terreros (Anexo 1); documentales que fueron aprobadas por el
Comité de Transparencia, mediante ACUERDO PPAlCT/EXT/03/2022l05, en la Tercera Sesión Extraordinaria
2022, celebrada en fecha 8 de marzo del 2022, (Anexo 2); lo anterior, en virtud de que contienen datos
personales que deberán ser tratados de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Por otra parte, en lo que corresponde a la C. Erika Juárez Romero, me permito informar que es personal de la
Secretaría del Medio Ambiente y se encuentra comisionada en este Organismo como se acredita con copia
del oficio de comisión número 22100005000200S/065/2022 (Anexo 3).

En cuanto a la C. Sandra Ivveth Torres Rivera, hago de su conocimiento que ya no labora en este Organismo
y en su momento, estaba comisionada por la Secretaría del Medio Ambiente.

Por último, en cuanto al C. Yomar García Núñez, me permito informar que no se tiene registro de ningún
servidor públiCOcon el nombre que menciona, por lo que no es posible atender su petición en los términos
requeridos.

En lo que respecta al punto 2 de su requerimiento:

Referente a este punto, hago de su conocimiento que de la relación de personas mencionadas en su solicitud,
solo la C. Mayra Yadira GonzálezArrevillaga, es sindicalizada.

En lo que respecta al punto 3 de su requerimiento:

En atención a este punto me permito referirle de la manera más atenta y respetuosa, que de acuerdo a lo
previsto por los artículos 8 y 12 del Reglamento Interior de la Procuraduría de Protección al Ambiente del
Estado de México, el titular de este sujeto obligado está facultado para auxiliarse de 105 servidores públicos
necesarjos para el cumplimiento de sus atribuciones, razón por la cual, para la ejecución de las atribuciones
conferidas a este sujeto obligado dentro de los 125 municipios que integran la demarcación, podrá auxiliarse
de los 78 servidores públicos que forman parte de la plantilla adscrita a esta autoridad ambiental, de acuerdo
a las necesidades del servicio público, así como de los conocimientos, habilidades y aptitudes de cada uno
de euos, ya que con el personal del que se dispone, se deben ejecutar labores administrativas, de certificación
ambiental, inspecciones en materia de fauna y de medio ambiente, así como la tramitación de los
procedimientos administrativos que se ventilan.

Por último en cuanto hace al punto 5 de su requerimiento:
,

En atención a este punto, hago de su conocimiento que derivado de la pandemia originada por el SARSCov2
Covid19, que inició en el ejercicio fiscal 2020, no se han renovado los certificados de Control de Confianza,
por lo que no se encuentran vigentes.

Así mismo me permito hacer de su conocimiento de manera respetuosa que dicha actualización se encuentra
en proceso ante la Secretaría de la Contraloría del Estado de México y se aplicará a los CC.Hugo José Luis
Miranda Zenil, Hugo Darío Mendoza Cruz, Mayra Yadira GonzálezArrevillaga y Marla Reyna Dávila Terreros,
quienes se encuentran en el supuesto del numeral Cuarto apartado 111del Acuerdo del Ejecutivo del Estado
por el que se Crea la Unidad Estatal de Certificación de Confianza, publicado en la "Gaceta del Gobierno" el
~7 de septiembre de 2012, y que a la letra dice:

•

\
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CUARTO.- Los seNidores públicos de las dependencias y organismos auxiliares tienen la obligaci6n de
presentar las evaluaciones de control de confianza cuando desempeñen empleos, cargos o comisiones
relacionadas con las funciones o actividades siguientes:

l. - Administraci6n o manejo de fondos, recursos financieros, econ6micos o valores de la
Administraci6n Pública Estatal o aquellos convenios concertados con la Federación o municipios.

11.- Vigilancia, auditoria, fiscalización, y control de fondos, ingresos, gastos y recursos financieros
Econ6micos y valores de la Administraci6n Pública Estatal o de aquel/os convenidos o concertados
con la Federaci6n o municipios.

1//.- Visitas, inspecciones, verificaciones o equivalentes, a personas físicas o jurídico colectivas.

Los seNidores públicos que por sus funciones o actividades sean designados por acuerdo publicado en
el Peri6dico Oficial Gaceta del Gobiemo, del titular de la dependencia u organismo en que se encuentren
adscritos tendrán la obligaci6n de presentar la evaluaci6n de confianza.

ATENTAMENTE

Sin oíro particular, le envió un saludo.

MARTfN P JU REZ TORRES
JEFE DE LA UNIDAD DE AP YO ADMINISTRATIVO

e.e.p. Dr. Luis Eduardo Gómez Garcfa.- Procurador de Protección al Ambiente del Estado de México.

\

•

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE
PROCURADURfA DE PROTECCiÓN AL AMBIENTE

UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO

':.



ANEXO 1



Eliminadas 19 palabras, 

contenidas en  6 renglones 

de este documento. 

Fundamento Legal, 

Artículos 3 fracción IX y 143 

fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del 

Estado de México y 

Municipios, y el Numeral 

Quincuagésimo Noveno de 

los Lineamientos Generales 

en Materia de Clasificación 

y Desclasificación de la 

Información Pública, en 

virtud de tratarse de datos 

personales, consistentes en  

R.F.C., Colonia,  Municipio, 

C.P., Fecha de Nacimiento, 

Entidad de Nacimiento, 

Estado Civil, Clave de 

ISSEMYM y CURP, de la 

servidora pública 

ALMERAYA GALVÁN LAURA 

ANGÉLICA  

 



Eliminadas  3 

palabras, de 3 

renglones. 

Fundamento Legal, 

Artículos 3 fracción 

IX y 143 fracción I de 

la Ley de 

Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública 

del Estado de 

México y 

Municipios, y el 

Numeral 

Quincuagésimo 

Noveno de los 

Lineamientos 

Generales en 

Materia de 

Clasificación y 

Desclasificación de 

la Información 

Pública. En virtud de 

tratarse de datos 

personales 

consistentes en: 

Clave de ISSEMYM, 

CURP y Sello Digital 

de la servidora 

pública ALMERAYA 

GALVAN LAURA 

ANGELICA   



Eliminadas 17 

palabras, contenidas en  

6 renglones de este 

documento. 

Fundamento Legal, 

Artículos 3 fracción IX y 

143 fracción I de la Ley 

de Transparencia y 

Acceso a la Información 

Pública del Estado de 

México y Municipios, y 

el Numeral 

Quincuagésimo Noveno 

de los Lineamientos 

Generales en Materia 

de Clasificación y 

Desclasificación de la 

Información Pública, en 

virtud de tratarse de 

datos personales, 

consistentes en  R.F.C., 

Colonia, Municipio, 

C.P., Fecha de 

Nacimiento, Entidad de 

Nacimiento, Estado 

Civil, Clave de 

ISSEMYM y CURP, del 

servidor público 

RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

MARTIN  

 

 



Eliminadas  3 

palabras, de 3 

renglones. 

Fundamento Legal, 

Artículos 3 fracción 

IX y 143 fracción I de 

la Ley de 

Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública 

del Estado de 

México y 

Municipios, y el 

Numeral 

Quincuagésimo 

Noveno de los 

Lineamientos 

Generales en 

Materia de 

Clasificación y 

Desclasificación de 

la Información 

Pública. En virtud de 

tratarse de datos 

personales 

consistentes en: 

Clave de ISSEMYM,  

CURP y Sello Digital 

del  servidor público 

RODRÍGUEZ 

SÁNCHEZ MARTIN   

 



Eliminadas 22 

palabras, contenidas en  

6 renglones de este 

documento. 

Fundamento Legal, 

Artículos 3 fracción IX y 

143 fracción I de la Ley 

de Transparencia y 

Acceso a la Información 

Pública del Estado de 

México y Municipios, y 

el Numeral 

Quincuagésimo Noveno 

de los Lineamientos 

Generales en Materia 

de Clasificación y 

Desclasificación de la 

Información Pública, en 

virtud de tratarse de 

datos personales, 

consistentes en  R.F.C., 

Colonia, Municipio, 

C.P., Fecha de 

Nacimiento, Entidad de 

Nacimiento, Estado 

Civil, Clave de 

ISSEMYM y CURP, de la 

servidora pública 

VILLANUEVA DE LA 

CRUZ SONIA   

 

 



Eliminadas  3 

palabras, de 3 

renglones. 

Fundamento Legal, 

Artículos 3 fracción 

IX y 143 fracción I de 

la Ley de 

Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública 

del Estado de 

México y 

Municipios, y el 

Numeral 

Quincuagésimo 

Noveno de los 

Lineamientos 

Generales en 

Materia de 

Clasificación y 

Desclasificación de 

la Información 

Pública. En virtud de 

tratarse de datos 

personales 

consistentes en: 

Clave de ISSEMYM,  

CURP  y Sello Digital 

de la servidora 

pública VILLANUEVA 

DE LA CRUZ SONIA   

 



Eliminadas 17 

palabras, contenidas en  

6 renglones de este 

documento. 

Fundamento Legal, 

Artículos 3 fracción IX y 

143 fracción I de la Ley 

de Transparencia y 

Acceso a la Información 

Pública del Estado de 

México y Municipios, y 

el Numeral 

Quincuagésimo Noveno 

de los Lineamientos 

Generales en Materia 

de Clasificación y 

Desclasificación de la 

Información Pública, en 

virtud de tratarse de 

datos personales, 

consistentes en  R.F.C., 

Colonia, Municipio, 

C.P., Fecha de 

Nacimiento, Entidad de 

Nacimiento, Estado 

Civil, Clave de 

ISSEMYM y CURP del 

servidor público 

MIRANDA ZENIL HUGO 

JOSÉ LUIS  

 



Eliminadas  3 

palabras, de 3 

renglones. 

Fundamento Legal, 

Artículos 3 fracción 

IX y 143 fracción I de 

la Ley de 

Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública 

del Estado de 

México y 

Municipios, y el 

Numeral 

Quincuagésimo 

Noveno de los 

Lineamientos 

Generales en 

Materia de 

Clasificación y 

Desclasificación de 

la Información 

Pública. En virtud de 

tratarse de datos 

personales 

consistentes en: 

Clave de ISSEMYM, 

CURP y Sello Digital 

del servidor público 

MIRANDA ZENIL 

HUGO JOSÉ LUIS   

 



Eliminadas 18 

palabras, contenidas en  

6 renglones de este 

documento. 

Fundamento Legal, 

Artículos 3 fracción IX y 

143 fracción I de la Ley 

de Transparencia y 

Acceso a la Información 

Pública del Estado de 

México y Municipios, y 

el Numeral 

Quincuagésimo Noveno 

de los Lineamientos 

Generales en Materia 

de Clasificación y 

Desclasificación de la 

Información Pública, en 

virtud de tratarse de 

datos personales, 

consistentes en  R.F.C., 

Colonia, Municipio, 

C.P., Fecha de 

Nacimiento, Entidad de 

Nacimiento, Estado 

Civil, Clave de 

ISSEMYM y CURP del 

servidor público 

TINAJERO SÁNCHEZ 

JOSÉ LUIS  

 



Eliminadas  3 

palabras, de 3 

renglones. 

Fundamento Legal, 

Artículos 3 fracción 

IX y 143 fracción I de 

la Ley de 

Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública 

del Estado de 

México y 

Municipios, y el 

Numeral 

Quincuagésimo 

Noveno de los 

Lineamientos 

Generales en 

Materia de 

Clasificación y 

Desclasificación de 

la Información 

Pública. En virtud de 

tratarse de datos 

personales 

consistentes en: 

Clave de ISSEMYM, 

CURP y Sello Digital 

del servidor público 

TINAJERO SÁNCHEZ 

JOSÉ LUIS  

 



Eliminadas 18 

palabras, contenidas en  

6 renglones de este 

documento. 

Fundamento Legal, 

Artículos 3 fracción IX y 

143 fracción I de la Ley 

de Transparencia y 

Acceso a la Información 

Pública del Estado de 

México y Municipios, y 

el Numeral 

Quincuagésimo Noveno 

de los Lineamientos 

Generales en Materia 

de Clasificación y 

Desclasificación de la 

Información Pública, en 

virtud de tratarse de 

datos personales, 

consistentes en  R.F.C., 

Colonia, Municipio, 

C.P., Fecha de 

Nacimiento, Entidad de 

Nacimiento, Estado 

Civil, Clave de 

ISSEMYM y CURP, del 

servidor público 

MENDOZA CRUZ HUGO 

DARÍO  

 

 



Eliminadas  3 

palabras, de 3 

renglones. 

Fundamento Legal, 

Artículos 3 fracción 

IX y 143 fracción I de 

la Ley de 

Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública 

del Estado de 

México y 

Municipios, y el 

Numeral 

Quincuagésimo 

Noveno de los 

Lineamientos 

Generales en 

Materia de 

Clasificación y 

Desclasificación de 

la Información 

Pública. En virtud de 

tratarse de datos 

personales 

consistentes en: 

Clave de ISSEMYM, 

CURP y Sello Digital 

del servidor público 

MENDOZA CRUZ 

HUGO DARÍO   

 



Eliminadas 16 

palabras, contenidas en  

6 renglones de este 

documento. 

Fundamento Legal, 

Artículos 3 fracción IX y 

143 fracción I de la Ley 

de Transparencia y 

Acceso a la Información 

Pública del Estado de 

México y Municipios, y 

el Numeral 

Quincuagésimo Noveno 

de los Lineamientos 

Generales en Materia 

de Clasificación y 

Desclasificación de la 

Información Pública, en 

virtud de tratarse de 

datos personales, 

consistentes en  R.F.C., 

Colonia, Municipio, 

C.P., Fecha de 

Nacimiento, Entidad  de 

Nacimiento, Estado 

Civil, Clave de 

ISSEMYM y CURP, de la 

servidora pública 

GONZÁLEZ 

ARREVILLAGA MAYRA 

YADIRA  

 

. 

 



Eliminadas  2 

palabras, de 2 

renglones. 

Fundamento Legal, 

Artículos 3 fracción 

IX y 143 fracción I de 

la Ley de 

Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública 

del Estado de 

México y 

Municipios, y el 

Numeral 

Quincuagésimo 

Noveno de los 

Lineamientos 

Generales en 

Materia de 

Clasificación y 

Desclasificación de 

la Información 

Pública. En virtud de 

tratarse de datos 

personales 

consistentes en: 

Clave de ISSEMYM Y  

CURP  de la 

servidora pública 

GONZÁLEZ 

ARREVILLAGA 

MAYRA YADIRA   

 



Eliminadas 18 

palabras, contenidas en  

6 renglones de este 

documento. 

Fundamento Legal, 

Artículos 3 fracción IX y 

143 fracción I de la Ley 

de Transparencia y 

Acceso a la Información 

Pública del Estado de 

México y Municipios, y 

el Numeral 

Quincuagésimo Noveno 

de los Lineamientos 

Generales en Materia 

de Clasificación y 

Desclasificación de la 

Información Pública, en 

virtud de tratarse de 

datos personales, 

consistentes en  R.F.C., 

Colonia, Municipio, 

C.P., Fecha de 

Nacimiento, Entidad de 

Nacimiento, Estado 

Civil, Clave de 

ISSEMYM y CURP de la 

servidora pública 

DÁVILA TERREROS 

MARÍA REYNA  

. 

 



Eliminadas  3 

palabras, de 3 

renglones. 

Fundamento Legal, 

Artículos 3 fracción 

IX y 143 fracción I de 

la Ley de 

Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública 

del Estado de 

México y 

Municipios, y el 

Numeral 

Quincuagésimo 

Noveno de los 

Lineamientos 

Generales en 

Materia de 

Clasificación y 

Desclasificación de 

la Información 

Pública. En virtud de 

tratarse de datos 

personales 

consistentes en: 

Clave de ISSEMYM, 

CURP y Sello Digital 

de la servidora 

pública DÁVILA 

TERREROS MARÍA 

REYNA    

 



Eliminadas 16 

palabras, contenidas en  

6 renglones de este 

documento. 

Fundamento Legal, 

Artículos 3 fracción IX y 

143 fracción I de la Ley 

de Transparencia y 

Acceso a la Información 

Pública del Estado de 

México y Municipios, y 

el Numeral 

Quincuagésimo Noveno 

de los Lineamientos 

Generales en Materia 

de Clasificación y 

Desclasificación de la 

Información Pública, en 

virtud de tratarse de 

datos personales, 

consistentes en  R.F.C., 

Colonia, Municipio, 

C.P., Fecha de 

Nacimiento, Entidad de 

Nacimiento, Estado 

Civil, Clave de 

ISSEMYM y CURP, de la 

servidor público ROJAS 

CASTELLANOS 

EDGARDO  

 



 

Eliminadas  3 

palabras, de 3 

renglones. 

Fundamento Legal, 

Artículos 3 fracción 

IX y 143 fracción I de 

la Ley de 

Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública 

del Estado de México 

y Municipios, y el 

Numeral 

Quincuagésimo 

Noveno de los 

Lineamientos 

Generales en 

Materia de 

Clasificación y 

Desclasificación de 

la Información 

Pública. En virtud de 

tratarse de datos 

personales 

consistentes en: 

Clave de ISSEMYM, 

CURP y Sello Digital 

del  servidor público 

ROJAS 

CASTELLANOS 

EDGARDO  
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ANEXO 3
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"2022. Al\o de! Qulncentencsrlo de lo Fundación de Toluce de ardo, Capital del Estado de M6xlco".

Oftclo No. 2210000SOOO200S/0065/~022.
Ilclnepornkr de Bcz, Estado de México, a 06 de enero del 2022 .

.6 FE

::'>oreste medio, le informe que a partir del O1 de enero del 2022 Y debido a las necesidades
de apoyo que cerncncon los progr mas y/o acciones encomendadas a ~a Secretorio de~
Meaio Ambiente. usted queda funcionoirnente asignada a la Procuradurfa de ProTscci6 i c:
.V:ed;o Ambiente del Estado de ,I\éxicc.

Por lo onterior. le solicito colabore con atención C! las instrucciones y/o funciones que le seon
;JSignadas.

As: mismo, en apego al numera! 22; 000050002005, funciones 8, 11, 12,Y 18, del Manuaí Generai
de Organización ce 10 ec!'e~arfa oel Meaio Ambiente, publicado en Gaceta de! Gobierno a.
~ ee sept'err-ore 202'!, :e :r;crmo oue rece le relacionado con el control y seguimien10 de se
~';~~uclidad y csistencíc y demás rncvlmlentos admil1istrativos se harén a través de esro
~e¡egacíón Admi~;st"at;va,

.,-::::-¡
( .-:,.
-;....~.¡ ".uc, .A. iN=É'~~!

DELEGADA
..•.~.

..
-:::'.p. :.le. Cd~eg!'lCG::re:c Cellé!". ;)¡r;;-ctora Ge~6ra¡ ea ?r'l!ve'1ción y Ccn'rol da lo Contaminación Atmcsréñca.

M. "'" n. ~u¡sEd!;~Nic: G·¿m6l: G~f;i,~,procurcdo' ele 0tcre.cci6n oi Ambiente del Estodo de IVIéxico
A.~!!~JO


